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Tegucigalpa, M.D.C., 22 de julio de 2019

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE FINANZAS

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 
coordinación, dirección y supervisión de los órganos y 
entidades de la administración pública nacional en el área de 
su competencia. 

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 4, párrafo 
segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
defecto de disposición legal el Superior podrá delegar el 
ejercicio de sus funciones para asuntos concretos sujetándose 
a la jerarquía normativa establecida en el Artículo 7 de la 
Ley General de la Administración Pública y con arreglo a 
normas de economía, celeridad y eficacia, a fin de lograr una 
pronta y efectiva satisfacción del interés general. 

CONSIDERANDO: Que la ciudadana ROXANA MELANI 
RODRIGUEZ ALVARADO, fue nombrada como Subsecretaria 
de Estado en el Despacho de Finanzas y Presupuesto según 
Acuerdo Número 162-2018 de fecha 16 de mayo de 2018. 

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido, con fundamento 
en los Artículos 7, 36, numeral 8), 116, 118 y 122 de la Ley 

General de la Administración Pública; 4, 5, 22 y 30, párrafo 
primero, de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

ACUERDA:

 PRIMERO: Delegar en la ciudadana ROXANA MELANI 
RODRIGUEZ ALVARADO, Subsecretaria de Estado en 
el Despacho de Finanzas y Presupuesto y en sustitución de 
la Licenciada ROCIO IZABEL TABORA MORALES, 
Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas, la facultad 
de asistir al acto de juramentación de las ciudadanas CARLA 
PATRICIA GUTIÉRREZ QUIROZ Y ADA LORENA 
GODOY RAMIREZ, en su condición de Subdirectora 
General de Inversión Pública y Subdirectora General de 
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Política Tributaria respectivamente, a fin de dar fe del acto 
precitado, mismo que se realizará en el Despacho Ministerial 
de la Secretaría de Finanzas.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

ROCIO IZABEL TABORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO 

SECRETARÍA DE FINANZAS

CESAR VIRGILIO ALCERRO GÚNERA
SECRETARIO GENERAL

________

Secretaría de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 481-2019

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
07 de agosto de 2019

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República tiene 
dentro de sus facultades constitucionales emitir, entre otro 
tipo de actos administrativos, acuerdos y decretos conforme 
a la Ley.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Finanzas, ha convenido suscribir un Contrato de 
Préstamo con el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE) para la ejecución del Proyecto de 
Modernización del Documento de Identificación en 
Honduras (Identifícate).

CONSIDERANDO: Que el proyecto tiene como objetivo 
general mejorar los procesos de identificación del Registro 
Nacional de las Personas a fin de garantízar confianza en la 
población hondureña.

POR TANTO:  En uso de las facultades de que está investido 
y en aplicación de los Artículos 245 numeral 11, 247, 248, 
255 de la Constitución de la República, 33, 36 numerales 1 y 
2, 116 y 118 de la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA

ARTÍCULO 1:  Autorizar a la Licenciada ROCIO IZABEL 
TABORA MORALES, en su condición de Secretaria de 
Estado en el Despacho de Finanzas  y/o a la Licenciada 
LILIAM ODALIS RIVERA OCHOA, en su  condición 
de Subsecretaria de Crédito e Inversión Pública, para que 
en nombre y representación del Gobierno de la República 
de Honduras, suscriban un Contrato de Préstamo con el 
Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE) hasta por un monto de Veinticuatro Millones Ciento 
Veintidós Mil Seiscientos Treinta y  Siete Dólares de los 
Estados Unidos de América (US$24,122,637.00), para la 
ejecución del Proyecto de Modernización del Documento 
de Identificación en Honduras (Identifícate).

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 
Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

MARTHA DOBLADO ANDARA
Subsecretaria de Coordinación General de Gobierno

Acuerdo de Delegación 023-2018

ROXANA MELANI RODRIGUEZ
Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto
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